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En el supuesto del personal funcionario o no laboral po-
drá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Delegado Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 12 de marzo de 2009.- La Secretaria General,
M. Carmen Sánchez Calleja. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 26 de marzo de 2009, por la que se re-
visa el mínimo de percepción de los servicios públicos 
regulares interurbanos permanentes, de uso general, 
de transporte de viajeros por carretera.

El artículo 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, modificado por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, regula la revisión, dentro del se-
gundo trimestre de cada año, de la tarifa partícipe de empresa 
viajero-kilómetro de los servicios públicos regulares interurba-
nos permanentes de uso general de transporte de viajeros por 
carretera prestados en régimen de concesión administrativa.

Coincidiendo con ese procedimiento de revisión se consi-
dera procedente revisar la cuantía del mínimo de percepción 
para esta clase de servicios de transporte, establecida en la 
actualidad por la Orden de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de 8 de mayo de 2007, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 97, de 17 de mayo de 
2007, y ello conforme dispone el artículo 86.3 del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, apro-
bado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en 
la redacción dada por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de 
octubre.

En su virtud, visto el artículo 3 del Decreto 30/1982, de 
22 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias en materia de transportes por la Junta de Andalucía, en 
relación con el artículo 9 del Decreto 192/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, y previos los informes del 
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y del 
Consejo de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de 

los servicios públicos regulares permanentes de uso general 
de transporte de viajeros por carretera se establece en 0,94 
euros, incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesiona-
rias interesadas, la Dirección General de Transportes podrá 
aprobar un mínimo de percepción de 0,98 euros para aquellos 
servicios en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono 
de 10 viajes por valor de 7,80 euros, y validez de 60 días natu-
rales desde la fecha de su adquisición.

En las solicitudes se deberán especificar los puntos y 
horarios de venta al público del título multiviaje y forma de 
publicidad, al objeto de evaluar su adecuada difusión y conoci-
miento por los usuarios en orden a su aprobación que quedará 
condicionada al cumplimiento de estos requisitos.

3. Las empresas que, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado anterior hayan establecido un título multiviaje para 
los trayectos sujetos a mínimos de percepción, deberán infor-
mar de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazo 
establecidos para la comunicación trimestral de datos de ex-
plotación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser 
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado la 
tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. Con ocasión de la revisión de la tarifa partícipe de em-
presa viajero-kilómetro, la Dirección General de Transportes 
remitirá a los concesionarios los cuadros de precios corres-
pondientes a la misma según los tráficos y distancias kilomé-
tricas autorizadas en la concesión.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

7. Los datos sobre el número de viajeros sujetos al mí-
nimo de percepción se comunicarán por cada empresa pres-
tadora del servicio en la misma forma y plazos que el resto 
de los datos de explotación recogidos en el artículo 7 de la 
Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre, por la que se 
establecen normas de control en relación con los transportes 
públicos de viajeros por carretera. Los correspondientes al pri-
mer trimestre de 2009 deberán ser presentados en la comuni-
cación cuyo plazo finaliza el 5 de mayo de 2009.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transpor-

tes para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y 
desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2009

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2009, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
sobre remisión de expediente y emplazamiento en el 
recurso contencioso-administrativo 120/2009.

En cumplimiento de la Resolución de fecha de 4 de fe-
brero de 2009 de la Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dictada en el Recurso 120/2009, interpuesto por 
doña Begoña Roldós Caballero contra el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se aprueba 
el Proyecto de Actuación del Área de Actividades Logísticas, 
Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de 
la Bahía de Cádiz «Las Aletas», en el término municipal de 
Puerto Real (Cádiz), de conformidad con el artículo 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

R E S U E L V O

1.ª Ordenar la remisión del expediente administrativo de 
referencia a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
para su incorporación al recurso 120/2009.


